
Constancia Secretarial. 07 de abril de 2021. A despacho del señor Juez 

informándole que se presentó subsanación de la demanda. Sírvase 

proveer. 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, abril siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto No. 281 

Proceso:  Ejecutivo 

Demandante: Banco BBVA 

Demandado: Adolfo León Manyoma Perea 

Radicación: 76-109-31-03-003-2021-00020-00 

 

Atendiendo el anterior informe secretarial y verificado las causales a 

subsanar, se avizora que no se dio cumplimiento en debida forma a lo 

ordenado en auto No. 190 de marzo 09 de 2021, respecto de la causal 2 y 3. 

 

En efecto, el cuadro allegado al plenario no cumple con las características 

para determinar el calendario de pagos (capital e intereses remuneratorios) 

que debia cumplir el deudor en el momento de afrontar el préstamo y así 

poder establecer el monto referido en el literal b del pagare, porque, de 

acuerdo al cuadro de instrucciones de llenado del titulo valor, se autoriza 

incorporar un valor, no solo por intereses remuneratorios sino también 

moratorios, constituyendo así un anatocismo. 

 

Por tal motivo, el despacho rechazará y ordenará devolver a la parte actora 

la demanda con sus anexos, sin necesidad de desglose, procediendo al 

archivo definitivo de lo actuado. (Art. 90 del C.G.P.) 

 

En virtud de lo anterior, EL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BUENAVENTURA, VALLE DEL CAUCA. 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia, conforme a los 

planteamientos esbozados en el cuerpo de este proveído. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, DEVOLVER la demanda 

junto con sus anexos sin necesidad de desglose, al apoderado judicial de la 

parte demandante; archívese el expediente una vez cancelado su radicación 

y hechas las anotaciones respectivas en los libros que se llevan en el 

despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura.  

República de Colombia 



ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 

 
Nvs 
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